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Bogotá, D. C., lunes 16 de marzo de 2009
Ministerio del interior y de Justicia
RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 077 DE 2009

(marzo 17)

por la cual se aclara la Resolución número 030 del 4 de febrero de 2009.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere la Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y adicionada por las Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002 y 1106 de 2006, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”.

Que el inciso 5° del artículo 3° del Código Contencioso Administrativo, en relación con los principios orientadores de las actuaciones administrativas, señala: “En virtud del principio de eficacia, se tendrá en cuenta que los procedimientos deben lograr su finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente formales y evitando decisiones inhibitorias. (...)”

Que el inciso 3° del artículo 73 del Código Contencioso Administrativo ordena que: “(...) siempre podrán revocarse parcialmente los actos administrativos en cuanto sea ne​cesario para corregir simples errores aritméticos, o de hecho que no incidan en el sentido de la decisión”.

Que por error involuntario de digitación, en los numerales primero y segundo de la parte considerativa de la resolución número 030 del 4 de febrero de 2009, se expresa que el señor Carlos Hugues Gil Daza se desmovilizó de las Autodefensas Unidas de Colombia, AUC, siendo que su desmovilización se produjo como integrante de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia FARC, razón por la cual se hace necesario aclarar esta cir​cunstancia.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Aclarar los numerales primero y segundo de la parte considerativa de la Resolución número 030 del 4 de febrero de 2009, en el sentido de precisar que la desmo​vilización del señor Carlos Hugues Gil Daza se produjo de las Fuerzas Armadas Revolu​cionarias de Colombia, FARC y no de las Autodefensas Unidas de Colombia AUC, como quedó señalado en los mencionados numerales, cuyo texto quedará así:

1. Que el señor Carlos Hugues Gil Daza, identificado con la cédula de ciudadanía Nú​mero 77024606 expedida en Valledupar, Cesar, en su condición de desmovilizado de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, FARC, mediante comunicación radicada en el Ministerio del Interior y de Justicia el 12 de agosto de 2008, solicitó la concesión del beneficio jurídico de indulto, de conformidad con los artículos 50 y siguientes de la Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y adicionada por las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002 y 1106 del 22 de diciembre de 2006.

2. Que el señor Carlos Hugues Gil Daza se desmovilizó voluntariamente de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, FARC, y manifestó su voluntad de reincorporarse a la vida civil.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese, notifíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 17 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio. 

